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Revisan
historial de
candidatos
postulados

CLAUDIASALAZAR

El INE comenzó aver la re-

visión de las candidaturas
registradas por los partidos
políticos.

Dicho trámite concluirá
el próximo 5 de marzo, tras
enviar solicitudes todas las
autoridades del País, tanto

locales como federales, para
constatar que las personas
postuladas como candidatas

para el proceso electoral del
2024 conservan susderechos.

El INE consultará si los

aspirantes no tienen senten-

cia firme por la comisión de
delitos contra laavida la inte-
gridad corporal, la libertady
seguridad sexuales, el normal
desarrollo psicosexual, vio-

lencia familiar, violencia do-
méstica, violencia la intimi-
dad sexual,violencia política
o sean deudores alimentarios.

Esto es para cumplir con

las disposiciones de la refor-
ma constitucional llamada
8de8, para que personas in-
volucradas en diversos deli-
tos no puedansercandidatas.

Aunque haya acusacio-
nes en su contra, debe haber
sentencia firme para negar la
candidatura.

Este es un instrumento
normativo que determinará
la pérdida del registro de las

candidaturas quese ubiquen
en cualquiera de los supues-
tos mencionados.


